
Constancia 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro 
indicada, promovida por Nashieli Ramírez Hernández, quien 
se ostenta como Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal.  

Demanda de acción de inconstitucionalidad y sus anexos, recibidos a las diez horas 
con veintisiete minutos del tres de abril del año en curso en 1. 	ma de Certificacion 
Judicial y Correspondencia de esta Alto Tribunal, turnad..*# forme al auto de 
radicación de la misma fecha. Const( 

Ciudad de México, a cuatro dé abril de dos A-ciocho. 

Número de registro 
14391 

manos del Distrito Federal, 
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PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Visto el escrito inicial de demanda y los anexos de quien se ostenta 

como Presidenta de la Comisión de Derec 

mediante los cuales promueve acción de inconstitucionalidad en la que 

solicita la declaración de invalidez de: 

"La Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la 
Ciudad de México, publicada en lGaceta Oficial de la Ciudad de México No. 
274, el 05 de marzo de 2018." 

En relación con lo anterior, se tiene por presentada a la promovente 

con la personalidad que 	t-: ta', y se admite a trámite la acción de 

inconstitucionalidad que hace valer. 

Esto, con funda 	en los artículos 105, fracción II, inciso g)2, de la 

' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; i3, 11, párrafo 

1  D conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 22, fracción 1, de la 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos dei Distrito Federal,  que establece lo siguiente: 
Artículo 22. La o el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, tendrá las 
facultades y obligaciones siguientes: 
1.- Actuar como representante legal de la Comisión; (...) 
2Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la lv 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: ( ... ) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: ( ... ) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas; (...). 
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en relación con el 595 e;o E párralo primero, 61 y 64, párrafo 

iero8 , de la dey Reglannentaria de las Fraç,cicnes ¡ y II del cil:ado 

Ecepto COflStitLICOnal. 

n otro ordei de ideas, corno lo solicita, se tienen por designados 

eqados; por serialado domicilio para oír y recibir notifícacines en esta. 

ldCl y por ofrecdas como pruebas las clocu mentales que acompaña. Lo 

Ienor, de contar rnidad con los artículos 11, párrafo segundo9, 3110 , 32 

p ri me ro ( n relación con el 59 de la ley reglamentaria de la materia, 

corno 30512 de l Código Federal de Procedimientos c:viles, dE aplicación 

:letoria en términos del artículo 1 de la citada ley. 

leqlarneiitaria de 	Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Federal 
roc:uio 1. La Suprernawte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 

pi esente Título, las ontroversias constitucional es y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
las fracciones 1 y  h del artículo 105 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. A 

:k disposición expre a, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
rtictiio 11. El actor, el emandado y, en su caso, el tercero interesado cleoerán comparecer a juicio por 
•iidito 	 de los funcion nos que, en términos de las normas que los rigen, estép facultados para 

es.entarlos. En todo c so, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
;.i€ota con la capacidac para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
rtículo 59. Enlas acci nes de inconstitucionalidad se aplicarfin en toco aquello que no se encuentre 
= listo en este Título, en lo conducente, las disposic.ones contenidas en el Título H. 
ticulo 60. El plazo rara ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días iiiattiraleS 
to.cos a partir del dí siguiente a la fecha en que la ley o tratado iriternacional impugndo sean 
licados en el correspridiente medio oficial. Si el último die del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 

• :seíitarse el primer día iábil siguiente. ( ... ) 
mi:k:ulo 61 La dernanida por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
ce combres y firmas 'los promoventes; 
Los órganos legislatifros y ejecutivo que hubieran emitido y cromugado las normas generales 
.uqiadas: 

a iorma çjeneral cuy invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publipado; 
• Lcs preceptos consitucionales que se estimen violadi:is y, En SU caso, los derechos humanos 
1 soarados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; Ni 

.u5 conceptos de invaiclez. 
-ticulo 64. Iniciado el rocedimierito, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acc ón 

• o: obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o e sus representantes comunes 
a cue hagan las aclaaciones que correspondan dentro ial plazo de cinco días. Una vez transcurr do 

plazo, dicho ministr9 dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la orrna y el órgano 
1: caLvo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 

1 tonga las razones y fundamentos tendientes a sostener la valide2 Je la norma general impugnada o la 
lr.;(:edencia de la acci o de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 

a no -as rendirá por sep1irado el informe previsto en este artículo. (..). 
ticulo 11. 

• 1 e controversias contitucionales no se admitirá ninguna lerma dverse de representación a la previ.sca 
parrafo anterior; sil' embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que haçiari 

acciones, concurran i las auciencias y en ellas rndari pruebas iorrnulen alegatos y promuevan los 
cinites y recursos prejiistos en esta ley. ( ... ). 
rticuio 31. Las parle4 podrán ofrecer todo tipo de pruebas. excepto la de posiciones y aquellas que 

contrarias a derec 10. En cualquier caso, corresponderá al niiriistro instructor desechar de plano 
les pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan EYI la sentencia definitiva 

ili:CLiIO 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendPse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
e -atarse con anterior dad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia. audiencia y se 
get como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (. 
ódiqo Federal d€ Prcedimientos Civiles 
iculo 305. Todos lop litigantes en el primer escrito o en le, primera diligencia judicii en que 

arengan, deben desiç nar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
hegan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 

caee la primera notificción a la persona o personas contra quienes promuevan, o a lis que les interese 
se notifique, por la intervención  que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 

It ricionanios públicos Estos siempre seran notiticaoos eri 	residencia oficial. 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 64, párrafo 

primero, de la ley reglamentaria de la materia, con copia del 

escrito de demanda y sus anexos, así como del auto de 

radicación y turno, dese vista a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y al Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México para que rindan su informe dentro del plazo de quince días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este acuerdo. 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, de 

conformidad con el artículo 68, párrafo primero 13, de la mencionada ley 

reglamentaria, requiérase a la Asamblea Legisiva del Distrito 

Federal, por conducto de quien legalmente la rep nta, para que al 

rendir el informe solicitado envíe a este Alto Tribunal copia certificada 

de los antecedentes legislativos de la no4@1).   general impugnada, 

incluyendo la iniciativa, el dictamen de la comisión correspondiente, las 

actas de las sesiones en las que se hay bado, en las que conste la 

votación de los integrantes de ese órgano legislativo, y los diarios de 

debates. 

Asimismo, se requiere al Je Ae de Gobierno de la Ciudad de México 

para que, en el plazo indicado ntelación, envíe a este Alto Tribunal 

un ejemplar de la Gaceta Oficial en la que se haya publicado la norma 

controvertida en este med() control constitucional. 

Se apercibe a las autoridades requeridas que, de no cumplir con lo 

ordenado, se les aplic na multa en términos del artículo 59, fracción 11, 

del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 6615  de la ley 

reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría General de la 

13Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solucion 
del asunto. ( ... ). 

4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discrecion, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la accion, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 

efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 

5. 
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públic;a para que antes rJel cierre c:le 'is1rruccón formule 31 pedí mente 

e corresponcI 

na!rr E ntF  c :n apoyo en el artículo 287 de citado Códiqo Federal de 

'•c;'cedimientos Ci 'lles, hágase la certificación de los d ías en que transcurre 

plazo otorgado n este proveído. 

Notifíquese.    

Lo proveyó 	firma el Ministro ¡nstnictor Arturo Zaklliívair Lelo de 

iirra, 

 

quien act a con Leticia (3uzrnán Miranda, Secretaria de la Sección 

Trámite de Controversias Constitu i::iona 	y d, 	Acciones de 

noonstitucionalidd de la Subsecretaría 
ener 

 decurdo5 de ste Alto 

rial, q u e cia fE  

a hoja i:orrespone al proveído de cuatrc de abril de dos mu dieciocho, dictado por el 
Muiitro 

 
instructor Arturo ;2:aldívar Lelo de Larrea, en la acción de 

(.olistitucionalidad i1I2O1 8, prorriovida por la Comisión de Derechos Humanos del 
:Irio Federal. Conte[) 
: M 'J DG/DV FI 2 

:ód!.a!) Federal de Pcedirnieritos CviIlos 
culo 287. En los autos se asentará razón del cha en que comie2:a a correr un término y el en que 

)a concluir. La constarjcia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
esoIución en que e conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 

UI.H ()í. 

lalta de la razón no su-te más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

/ 

 
 
 
 
 




